
Proyecto de Resolución
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina

Declara:

Declárase de interés del Congreso de la Nación, el importante 3° Encuentro Nacional de

Familias por la Educación, a realizarse los días 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre del

corriente año en el Centro Cultural Fontanarrosa en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa

Fé. El evento tiene un alcance cultural Federal que nos trasciende, y de conformidad con el

artículo 118 RHCD y artículo 44 de nuestra Constitución Nacional se declare en este sentido.

Instase al Poder Ejecutivo a través de sus organismos competentes declarar de Interés

nacional

FIRMANTE: FINOCCHIARO, ALEJANDRO
CRISTIAN RITONDO



FUNDAMENTOS

Señora Presidente,

La organización Nacional de Familias por la Educación fue creada en el año 2017 con

motivo de la mejora educativa, involucrando a distintos actores directos e indirectos del

amplio territorio de la Nación Argentina.

Cuenta con el apoyo de un grupo amplio de referentes en Educación como objeto, de

los que integran Ministros Nacionales y Provinciales de mandatos cumplidos, casi 100

expertos en educación de todo el país, más de 80 organizaciones y cientos de familias de las

24 provincias.

Los objetivos de la organización son lograr discusiones y propuestas que busquen la

mejora del sistema educativo. Con esa meta se realizaron más de 90 informes sobre distintos

aspectos de la educación Argentina.

El Encuentro Nacional de Familias por la Educación (ENFE) se realizó por primera

vez en 2020, y tras su masiva convocatoria, se repitió de manera virtual en 2021.

En ese momento, madres y padres de todo el país unieron sus voces para hacer frente

a la suspensión de las clases presenciales, y se comprometieron a seguir unidos para lograr

mejoras en la educación.

Las consecuencias del apagón educativo durante la pandemia generaron una serie de

problemas en el aprendizaje de los estudiantes a lo largo y a lo ancho del país. Las clases

online no han logrado cubrir la necesidad educativa de manera eficiente y eficaz, debido a

que no en todas las regiones de la Argentina cuentan todavía con buen acceso a internet de

docentes y familias y, por otro lado, según su edad y su propia naturaleza, la modalidad de

clases virtuales no resultó el mejor método para todos los alumnos.

Sumado a la mencionada brecha tecnológica y dificultades más particulares, el ASPO

con la interrupción de la presencialidad en las escuelas, trajo consigo situaciones que

afectaron seriamente a las posibilidades de madurez, socialización, aprendizaje técnico y



emocional de los niños, niñas y adolescentes, como también problemas de alimentación,

depresiones, problemas en el desarrollo del lenguaje producto de la falta de contacto

cotidiano con sus pares. 

El ENFE tiene como propuesta que madres, padres y tutores de toda la Argentina

puedan intercambiar sus visiones sobre los principales desafíos de la educación y generar

propuestas que permitan trabajar en conjunto por la mejora educativa. Durante el encuentro

habrá distintos talleres, espacios de escucha, trabajo en equipo, discusión y presentación de

propuestas para pasar a la acción.

Asimismo, serán oradores y moderadores profesionales de distintas disciplinas

ligadas a la educación, personalidades del ámbito de la cultura, las artes, el deporte y la

política.

Además, se llevará a cabo un panel donde familias expondrán en primera persona su

experiencia de participación en distintos ámbitos educativos: la conformación de una

asociación por la educación, la experiencia de actuar e involucrarse y la propuesta de seguir

comprometiéndose.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto.

FIRMANTE: FINOCCHIARO, ALEJANDRO


